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• Orientar las políticas de las Residencias Médicas para

Recomendaciones del estudio
Orientar las políticas de las Residencias Médicas para
su contribución al desarrollo de la Atención 
Primaria de la Salud y las Redes Integradas de 
Servicios de Salud.

E t bl i t d l ifi ió d l• Establecer sistemas de planificación de las 
residencias médicas e invertir en Salud Familiar.

• Fortalecer la coordinación entre Salud y Educación
para la gestión de las residencias médicaspara la gestión de las residencias médicas.

• Orientar los programas de residencias por
competencias y los ámbitos de aprendizaje en la 
lógica de las Redes Integradas de Servicios de Salud g g
(RISS).

• Estructurar los programas de formación con la 
incorporación de las universidades.

Impulsar procesos de acreditación de los 
programas de formación de los especialistas.



Número de plazas para residencias en Medicina Familiar:

28% España

10% Brasil
30% a 50% en:
Europa occidental, 
Canadá, 

Aumentar el número 
de cargos para 

id i d,
Nueva Zelandia, 
Australia

11% USA residencias de 
Medicina Familiar

Diferentes nombres:
General Practice: Inglaterra;
Medicina General y Familiar: Portugal;

69% Cuba
Medicina General

Medicina General y Familiar: Portugal;
Medicina Familiar y Comunitaria: España; 
Family Medicine: Canadá9% América Latina

aproximadamente



52º Consejo Directivo de OPS octubre de52º Consejo Directivo de OPS, octubre de 
2013 los Estados Miembros acordaron:

“Reformar la educación médica de 
posgrado para apoyar  los sistemas de 
salud basados en la atención primaria 
de la salud, aumentar el número de 
plazas en las áreas de especialidades 
médicas más pertinente para la 
atención primaria de salud, en 
particular medicina familiar o su 
equivalente y fortalecer el 
desarrollo de departamentos 

dé i d di i f ili ”académicos de medicina familiar”.


